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Teniendo en cuenta lo preceptuado en los artículos 327 del Código General del 

Proceso y 14 del Decreto 806 de 2020, no se accede a la solicitud de pruebas 

elevada por el vocero judicial de la parte demandante; esto, en razón a que no 

hizo algún esfuerzo argumentativo y demostrativo para evidenciar cualquiera de 

los presupuestos de procedencia señalados en el estatuto adjetivo, mismos que, a 

partir de la revisión de las actuaciones surtidas en la primera instancia, esta 

Magistratura tampoco advierte configurados.  

 

De otro lado, del objeto del litigio no se sigue la pertinencia, utilidad y necesidad 

de los medios de convicción deprecados que justifique su decreto oficioso. 

Aunado, comoquiera que la constitución del gravamen fue conocida por la parte 

demandante en el curso de la primera instancia, la solicitud probatoria al respecto 

debió presentarla ante la cognoscente en las oportunidades previstas en el 

estatuto procesal, lo cual no hizo.  

 

Por último, mención especial merece la declaración de parte del señor Alonso de 

Jesús Vargas Gutiérrez, pues ante la negativa de la a quo en permitir que el 

apoderado del demandante lo interrogue, este debió interponer los medios de 

impugnación pertinentes para controvertir dicha decisión, sin que sea procedente 

en esta instancia intentar revivir esa oportunidad procesal.  

 

Ejecutoriada esta providencia, comenzarán a correr los términos concedidos en el 

auto del 9 de marzo de 2022, por lo que se reiteran las prevenciones que allí se 

hicieron tanto a las partes y a sus apoderados, como a la Secretaría de la Sala.  
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